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LOS CENTROS DE ESTUDIOS LOCALES: SU MARCHA HACIA
LA REAGRUPACION EN 1980

E n tre  1975 y 1980 los Centros de E studios Locales de E spaña han  ten ido  
que padecer una larga serie de agravios, cuya h isto ria  h ab rá  de escrib irse  
sin  tardanza . M ientras los restan tes aspectos de la crisis general del Consejo 
S uperio r de Investigaciones Científicas han  sido tra tad o s  de m anera  casi co­
tid ian a  p o r la p rensa  del país, este capítu lo  —quizá p o r la d iscreción  de las 
v íctim as— jam ás ha  sido objeto  de la m ás leve alusión. P ara  su  debido cono­
cim ien to  com enzam os ahora  a divulgar una  serie de datos que, adem ás de 
p rec isa r la actuación  de nuestro  In stitu to , ju stifican  la vigorosa reacción  
in ic iada  en 1980.

E n  v irtu d  del D ecreto de reorganización del C.S.I.C., aparecido  en el B. O.' 
d e l E s ta d o  de 25 de enero de 1977, que suprim ía los ocho P atronato s existen­
tes, cinco a ltos cargos m inisteriales, p repararon  un  proyecto de Reglam ento, 
que  luego som etieron  a la crítica  «de una  quincena de cualificadas personas» 
y el b o c e to  resu ltan te  fue enviado a los In stitu tos, con una  c a rta  del Presi­
den te  del C.S.I.C., fechada el 18 de m ayo de 1977, que dem andaba sugeren­
cias a  todos los in teg ran tes del organism o.

Sin em bargo , com o los sín tom as eran  de que el texto definitivo no sería  
el resu ltad o  de una  m adura  valoración de las enm iendas recib idas, sino de 
las im posiciones de  g rupos m inoritarios en asam blea casi perm anen te , el 
In s ti tu to  de E stud io s M adrileños se consideró en la obligación de ad o p ta r 
u n a  p o s tu ra  u rgen te  y rad ical y después de som eter el tem a a la  considera­
ción  de todos sus m iem bros, form uló la siguiente p ro testa :

La Junta General del Instituto de Estudios Madrileños, reunida al efecto en sesión 
extraordinaria, ha examinado el proyecto de «Reglamento Orgánico del C.S.I.C.» y de­
plora tener que rechazarle de manera total por cuanto representa un inconcebible agravio 
a los Centros de Estudios Locales que componían el Patronato «José María Quadrado*.
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Con olvido de treinta y ocho años de historia, se propugna una estructuración que 
ignora algunos de los logros más positivos y consolida los factores negativos que han 
originado la crisis de los últimos tiempos.

Ni una sola vez se alude a los Centros adscritos al citado Patronato, que no son los 
«propios», ni aquellos «otros» entes externos con los que podrán establecerse convenios 
particulares, sino parte constituyente del Consejo desde su mismo origen.

Mientras que como uno de los fines del organismo se señala el de «promover la in­
vestigación científica en los ámbitos regionales y locales» y como una de las aspiraciones 
de la reforma, la de «facilitar la comunicación entre el C.S.I.C. y la Sociedad Española», 
se prescinde de uno de los pocos esfuerzos serios realizados por el Estado durante los 
últimos cuarenta años en favor de las peculiaridades regionales, en los instantes en que 
las mismas han pasado a convertirse en tema nacional de la mayor importancia.

Ninguna inversión más rentable ha efectuado el Consejo que la realizada a través de 
ese Patronato, que nunca dispuso ni del uno por ciento del presupuesto general, y que sub­
vencionó simbólicamente a sus Centros durante muchos años con la cantidad máxima 
de 25.000 ptas. anuales, pudiendo a cambio el C.S.I.C. exhibir como realización propia 
(no deshonrosa cuando la admitía) la producción de unos hombres que privándole de la 
imagen de organismo centralista y oficial por residir en los más diversos lugares del 
país y haberse agrupado libremente, trabajaban sin retribución alguna, allegaban casi 
todos sus recursos de otras fuentes y aportaron a la producción editorial conjunta más 
de dos millares de libros y varias docenas de revistas.

El que los seis Patronatos agrupadores de los Institutos «propios» hubieran dejado 
de cumplir su función primitiva, transformándose en meras oficinas intermedias, no 
justificaba la supresión del «José María Quadrado», cumplidor estricto de su misión, y 
menos aún que sus Centros, conocedores de la anterior medida sólo por el B. O. del 
Estado, reciban ahora, a través de proyecto de Reglamento, una especie de notificación 
indirecta del propósito de expulsarles definitivamente del C.S.I.C.

Este Instituto, cuyo Presidente desempeñaba desde hace diez años la honrosa tarea 
de representar a todos los demás ante el Consejo Ejecutivo y otros organismos centrales, 
conocedor ahora del desconcierto en que ante tan inverosímiles medidas se debaten en 
su aislamiento la mayoría de los Centros Locales, se considera en el deber de asumir la 
defensa de cuantos no la realicen de manera expresa, con la seguridad de que al hacerlo 
presta un gran servicio a la Cultura Española, incompleta y despersonalizada sin sus ma­
nifestaciones regionales y locales, y al mismo C.S.I.C., que al ampararla tuvo uno de sus 
mayores aciertos.

Si lo anteriormente expuesto demuestra que no se ha tenido en cuenta lo positivo, la 
orientación del proyecto conduce hacia el camino contrario a aquel que la experiencia 
aconseja.

La Ley fundacional atribuía al C.S.I.C. un tan alto rango que lo situaba bajo el pa­
trocinio del Jefe del Estado, cuya representación ostentaría el Ministro de Educación 
Nacional. La función simbólica de esta representación quedaba acreditada con el hecho 

,  de que junto al Ministro, «Presidente nato», había otro «efectivo», pero con el transcurso 
del tiempo la efectividad fue pasando al primero y luego a subordinados suyos, hasta 
llegar a este Reglamento que representa el tránsito de la penetración progresiva a la 
ocupación permanente.
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Las constantes y gravísimas vulneraciones de la legislación vigente hizo que la inter­
vención de los Institutos e investigadores en el gobierno del C.S.I.C, fuera siempre rela­
tiva e incompleta, pero —pese a las afirmaciones iniciales— con este proyecto se convierte 
en nula, lo mismo que la anunciada simplificación del aparato burocrático se traduce en 
su multiplicación.

La entrega del poder a representantes de otras instituciones sólo tendría sentido en 
régimen de reciprocidad; la no exigencia de pertenecer al Organismo a los candidatos 
para los más altos cargos ofende a sus integrantes; el sometimiento a los grupos políti­
cos detentadores del Ministerio en cada momento transforma al C.S.I.C. en un campo 
constante de experimentación.

Estimamos que las posibilidades que brinda el momento actual para acometer una 
profunda transformación, deben utilizarse para imponer el principio de que solo será 
posible una labor eficaz allí donde se respete la independencia y la libertad del trabajo 
investigador.

Por lo expuesto, este Instituto acuerda manifestar al Presidente del C.S.I.C. su reco­
nocimiento por haber solicitado su opinión sobre el asunto y le ruega se proceda a una 
profunda revisión del proyecto.

Madrid, 30 de mayo de 1977.

Copias del an te rio r escrito  se rem itieron  inm ediatam ente  a todos los Cen­
tro s  de E stud ios Locales de las dem ás provincias, que —casi sin excepción— 
se a p re su ra ro n  a em itir textos análogos, aunque no se tuvieron  p a ra  nada  
en cuen ta  tan  ju s ta s  apreciaciones.

D espués, de cerca de tres años, en que sin la m enor explicación ju s tif i­
cativa, este  rec to r fue excluido po r com pleto de los nuevos órganos de go­
b ierno  del C.S.I.C., en m arzo de 1980 se p rodu jo  un  p rim er con tacto  y -ante 
la  fa lta  to ta l de soluciones válidas, los Centros decidieron co n stitu ir  una  
U nión que les vinculase de nuevo. Las razones de su ac titud  quedaron  refle­
jad as  en el siguiente docum ento que fue leído en la ú ltim a sesión al P resi­
den te  del C.S.I.C. y luego se le rem itió  oficialmente:

I  i . -  - f -

I
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL C.S.I.C.

Convocados por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se han reunido en 
Madrid, durante los días 17 y 18 de los corrientes, los representantes de los siguientes 
Centros, que pertenecieron al disuelto Patronato «José María Quadrado»:

— Instituto de Estudios Ilerdenses, de Lérida.
— Institución «Femando el Católico», de Zaragoza.
— Institución Cultural de Cantabria, de Santander.
— Instituto de Estudios Rioj anos, de Logroño.
— Instituto de Estudios Asturianos, de Oviedo.
— Academia de Cultura Valenciana, de Valencia.
— Academia «Alfonso X el Sabio», de Murcia.
— Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes, de Córdoba.

' v
— 597 —



— Instituto de Estudios Canarios, de La Laguna.
— Instituto de Estudios Turolenses, de Teruel.
— Institución «Tello Téllez de Meneses», de Palencia.
— Instituto de Estudios Ibicencos, de Ibiza.
— Museo de Pontevedra, de Pontevedra.
— Instituto de Estudios Manchegos, de Ciudad Real.
— Instituto de Estudios Altoaragoneses, de Huesca.
— Instituto de Estudios Madrileños, de Madrid.
— Instituto de Estudios Giennenses, de Jaén.
— Centro de Estudios Sorianos, de Soria.
— Centro de Estudios Históricos Jerezanos, de Jerez de la Frontera.
— Centro de Estudios e Investigaciones «San Isidoro», de León.
— Institución «Alfonso el Magnánimo», de Valencia.
— Academia de Bellas Artes «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla.
— Institución «Gran Duque de Alba», de Avila.
— Instituto de Estudios Toledanos, de Toledo.
— Instituto de Estudios Alicantinos, de Alicante.
— Sociedad Arqueológica Luliana, de Palma de Mallorca.
— Instituto de Estudios Ceutíes, de Ceuta.
— Centro de Estudios Salmantinos, de Salamanca.

Invitados por el Consejo, asistieron también representantes del Instituto de Estudios 
Gallegos «Padre Sarmiento» y del Instituto de Estudios Pirenaicos.

Después de amplia deliberación, fue aprobada por unanimidad lo propuesta presen­
tada por catorce Centros, encabezada por el de Estudios Sorianos, que se adjunta al 
presente escrito como Anexo I, por lo que una vez decidida la creación de la «Unión de 
Centros de Estudios Locales de España», se procedió a designar la Junta rectora pro­
visional, siendo elegidos los señores: D. José Simón Díaz (Presidente), D. Martín Almagro 
Basch, D. Manuel Espadas Burgos, D. José Antonio Pérez Rioja y D. Valverde Madrid 
(Vocales) y D. Rogelio Pérez-Bustamente (Secretario).

Para dar cumplimiento a lo acordado en el punto 3.°, se acordó elevar a V. E. el pre­
sente escrito, solicitando del C.S.I.C. el reconocimiento oficial de la Unión como repre­
sentante oficial de los Centros de Estudios Locales, en virtud de las consideraciones 
siguientes:

1) La Ley fundacional del C.S.I.C. señaló, entre sus campos específicos de acción, el 
de las investigaciones locales, encomendando esta tarea a un Patronato, análogo a los 
otros siete que habían de ocuparse de las restantes áreas en denominación y derechos, 
pero distinto por la naturaleza peculiar de sus centros integrantes. Por este motivo, la 
errónea medida general de suprimir los Patronatos, supuso en los demás casos la falta 
de un mero órgano administrativo intermedio, pero en éste la ruptura del único nexo de 
unión entre los Institutos y el C.S.I.C.

2) El que en 1940 se reconociera la importancia de ese sector de la investigación fue 
especialmente meritorio por cuanto en aquella fecha sólo existían tres o cuatro centros 
de la especialidad, que treinta años después se habían convertido en cuarenta y siete y 
no como en otros casos por fragmentaciones y hasta atomizaciones sucesivas, sino por 
la gradual incorporación de territorios antes desatendidos, hasta el punto de que gracias
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n este Patronato el C.S.I.C. tuvo presencia efectiva en la casi totalidad de la geografía 
nncional.

3) El Patronato «Quadrado» dispuso, para el cumplimiento de sus fines, de una do­
tación media anual no superior a los dos millones de pesetas, mientras que la de los 
siete restantes se contaban por decenas y centenas de millones. .

4) Tan escandalosa diferencia en las partidas presupuestarias concretas, se acentuaba 
con el hecho de que nunca consumió cantidad alguna de las consignaciones generales: 
edificios, instalaciones, investigadores de plantilla, personal de otras clases, etc.

5) Los miembros de sus Institutos jamás percibieron retribución regular alguna del 
C.S.I.C. y sufragaron la inmensa mayoría de sus labores con fondos obtenidos en otras 
fuentes de financiación.

6) Durante muchos años, los Centros incorporados al Patronato «Quadrado» recibie­
ron del mismo una subvención anual de diez mil pesetas, que más tarde pasó a ser de 
veinticinco mil.

7) Simultáneamente, estos Centros proporcionaban al C.S.I.C. unos ingresos muy 
superiores a través de la liquidación de las publicaciones distribuidas por la Librería 
Científica. De este hecho se desprende, que una revisión total de los expuesto, demostra­
ría que el Patronato «Quadrado» fue el único de los ocho que lejos de haber ocasionado 
gastos al C.S.I.C., le reportó beneficios económicos.

8) Respecto a las subvenciones extraordinarias concedidas a algunos centros en los 
últimos nueve o diez años, debe advertirse que fueron costeadas durante varias con 
cargo a la Comisaría del Plan de Desarrollo, luego por la Subsecretaría del Ministerio de 
Educación y Ciencia y acababan de ser incorporadas al presupuesto general del C.S.I.C 
cuando se produjo la reforma. En todo caso, su distribución se hizo con un rigor ejem­
plar, previo concurso y no otorgando nuevas ayudas hasta comprobarse la recta aplica­
ción de las anteriores.

9) En el aspecto de la producción científica, las máximas autoridades del C.S.I.C. 
reconocieron en diversas ocasiones que el número de libros de este Patronato superaba 
al total de los de los otros siete, contraste que se ha acentuado de manera extraordinaria 
durante los tres últimos años. /

t
Con tales antecedentes, resulta incomprensible que nadie adoptase una determinación 

general que en lo s ' demás casos sólo iba a tener repercusiones mínimas de orden buro­
crático, pero que en éste entrañaba la desvinculación del C.S.I.C. de los Centros de estu­
dios regionales y locales, en el mismo momento en que los temas cultivados por ellos 
iban a convertirse en una de las preocupaciones fundamentales del país. Tan sólo el 
artículo 26 del Real Decreto 3.450/1977 parece ofrecer un remedio, pero en forma que 
significa la consolidación de la ruptura y entraña un desconocimiento total de la hetero­
génea estructura de estos Centros.

A partir del Decreto-Ley de 25 de enero de 1977, la situación de los Centros respecto 
al C.S.I.C. ha sido confusa y ambigua. Por una parte, la continuación de las subvenciones 
extraordinarias, la autorización y aún el ruego para que se continuara usando la refe­
rencia editorial, las menciones en la relación oficial de organismos integrantes del C.S.I.C., 
podían interpretarse como signos positivos e indicios de que persistía en la práctica la 
situación anterior. Por el contrario, en lo esencial, se consumaba una auténtica expul­
sión, ya que a partir de entonces los Centros de Estudios Locales nunca volvieron a ser

\
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tenidos en cuenta, colectiva ni individualmente, en las tareas de gobierno del C.S.I.C, ni 
en los trabajos para reestructurarle, que tampoco parecen ofrecer la más mínima garan­
tía de una política futura que rectifique los gravísimos agravios y errores cometidos. La 
breve referencia a la necesidad de que estos centros permanezcan en el C.S.I.C. y de sub­
vencionarlos adecuadamente, contenida en el documento elaborado por la Comisión mixta 
Ministerio de Universidades-C.S.I.C., no supone ninguna solución.

Creemos que la información antecedente bastará para que los actuales directivos del
C. S.I.C. se percaten de la justicia que asiste a estos Centros, cuyo número debe aumen­
tarse con la adscripción de otros recientemente creados, y se valdrán de los medios ade­
cuados para que se adopten las medidas pertinentes en los diversos planos, instando a 
las autoridades ministeriales para que procedan a rectificar las disposiciones motivado- 
ras de las consecuencias apuntadas y tomando aquellas medidas de orden interno que 
se precisan pama la plena rehabilitación de este sector de la investigación española.

Para llevar a cabo todas las actuaciones pertinentes, los Centros de Estudios Locales 
componentes de la Unión otorgan plenos poderes a su Junta rectora provisional.

Madrid, 18 de marzo de 1980.

T am poco sirv ió  de n a d a  este  aviso y la C om isión G esto ra  tuvo que  in ic iar 
la  p rep a rac ió n  del a n tep ro y ec to  de E s ta tu to s , con el convencim ien to  de que, 
en  c o n tra  de  la  v o lu n tad  de todos, no ex istía  m ás posib ilidad  que  la de re o r­
gan izarse  fu e ra  del C.S.I.C. La llegada a  la  p res id en c ia  del m ism o del p ro feso r
D. A le jandro  N ie to  significó u n  cam bio  rad ica l del p an o ram a, ya que  su  c lara  
v isión del p ro b lem a  y los com prom isos ad q u irid o s  en la c lau su ra  de la reu ­
n ión  p le n a ria  ce leb rad a  en  el m es de o c tu b re  en C iudad Real, h ic ieron  ren a ­
cer la esperanza .

E n  ta l reu n ió n  p len a ria , que  los C en tros —p a ra  d e m o s tra r  de m an era  
inequ ívoca  su  decisión  de c o n tin u a r  la  o b ra  del P a tro n a to  «José M aría  Qua- 
drado»  c o n s id e ra ro n  la  X X V II— , fu ero n  ap asio n am en te  d iscu tidos y a p ro ­
b ad o s p o r  u n a n im id ad  los fu tu ro s  E s ta tu to s , que  h an  ob ten ido  ya el in fo rm e 
favorab le  de  v ario s ó rganos co m p e ten tes  y se supone  q u e d arán  definitiva­
m en te  san c io n ad o s p o r  la  J u n ta  de G obierno  del C.S.I.C. a  com ienzos de 1981.

A p a r t i r  de  en to n ces  los C en tro s  de  E stu d io s  Locales, reag ru p ad o s p o r  in i­
c ia tiva  p ro p ia  y  a  p e sa r  de c u an to  se  hizo en sen tido  co n tra rio , com enzarán  
u n a  nueva a n d a d u ra  d e n tro  del C.S.I.C., hacia  la recu p erac ió n  de sus d ere ­
chos ind iscu tib les.
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